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XAI leyes y \as dispíi^icíones generales del Gobierno 
ion oblignfqrias par.! cailj capital de provincia dtade 

3rie SR pnblipan o l i c i a l i h H q t t í rn sl la, y deade cuatro 
ias deapti-3 para los d^ma* puelitos <le la misnia Pr0~ 

VÍMPÍa. C^-^f ^ Nuyiitnibre de i f i^"»^ 

blicar ti\ loe l íolt it it ifs oficiales ¿f han di* rnni t ir al 
GelV po l í t i co respectivo, por cuyo conducto se paso-
r^if á loi rdítorea de los znenciqiiadps jierip.ilicoi, § e 
esceptúa dt* cata d i s p o s i c i ó n á los Sffiorps Capitalina 
generales. (Ordenes de fi de A b r i l jr $ de Afosiy 
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Gobierno político. 
4.' Dirección, Presupuestos,=Nútn. 400. 

E l Eívcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con /echa 21 de Agosto último rne dice de 
Meal Qt-den lo que sigue. 

«Por el Ministerio de Hacienda se comunicó al 
Direclor general de Contribuciones directas con fe
cha 19 de Julio último la Real orden siguienle.ir 
Exciuo, Sr.; He dado cuenta á la Reina de la consul
ta elevada á este Ministerio por esa Dirección gener-
ral de resultas de las dificultades que se presentan 
para que los Ayuntamientos faciliten á las cotnisior-
nes especiales de evaluación y repartimiento de la 
contribución territorial de las mismas capitales, los 
iondos necesarios para el desempeño de su cometido, 
á pesar de haberse por punto general mandado ei} 
la Real orden de 20 de Febrero de 18^8 que ter 
nian obligación de satisfacer estos gastos conipren=-
diendo su importe dichos Ayuntamientos en sus res
pectivos presupuestos municipales. En su vista y tet> 
Ijiendo presente S. M. que no es aceptable al menos 
por Bbte año, el medio propuesto por los Gefes de 
dichas comisiones para salir del conflicto en que por 
falta de recursos se hallan, de imponer para cubrir 
sus obligaciones y previo el oportuno presupuesto, 
un recargo directo sobre tas cuotas de los contribu
yentes por inmuebles en la cantidad suficiente al 
efecto, bajo la condición de que este recargo habia 
de considerarse como parle integrante y á buena 
cuenta del que se concede á los Ayuntamientos so
bre la espresada contribución por la Rea) instrucción 
de 8 <le Junio de 18471 para cubrir el déficil de sus 
presupuestos municipales, se ha servido S. RJ. resol? 
ver de conformidad con lo propuesto por V. E. que 
en las capitales de provincia en que se hallan estnr-
hlecidas estas comisiones de valuó y reparto indivi
dual de la contribución, se lome una parle d e l fon
do supletorio que tiene sn destino á ctibrir las par-

tiJas fallidas de las propias poblaciones para ir aten: 
riiendo á los gastos que la evaluación de su riqueza 
inmueble y ganadería haga necesaria, previo presu
puesto que aprobará esa Dirección, aunque enten
diéndose sin perjuicio y á calidad de reimegro luego 
que los Ayuntamientos cumpliendo la obligación en 
que están de atender á ellos, comprendan su im-
p.)rte en los presupuestos municipales, de conformi-
did con lo mandado en la citada Real orden de 20 
de Febrero del año próximo pasado, para lo cual 
se dé conocimiento de esta provisional medida al 
Ministerio de la Gobernación del Reino." 

Lo ijiie .se inserfa ert el fiolptiri oficial para cp-: 
tiociirxiento de los Ayuntamientos de esta provincia. 
León 3 de Sefieirjbre de i&¿¡c¡.~Agtfs(in Gómez Ir}-
glfanzo, 

Núm. 401-
COMANDANCIA GENERA!,. 

E l TZxpmo. Sr. Capitán general del distrito, 
pon fecha de ayer n/e dice lo que figue. 

i>El Ejtcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 25 del actual me dice lo que copio =Excmo. 
Sr.=JIab¡endo dispuesto S. M . por Real orden 
circular de 8 de Julio pltimo, que para ej mes de 
Octubre próximo venidero se pase una severa re=-
vista de Inspección á los cuerpos de todas Igs ar
mas é Institutos del Ejgrcito, incluso Jos dp la 
Guardia civil y Carabineros del Reino, se ha jer-r 
vido S. M . resolver, que cuando tenga efecto la 
espresada revista, concurran también los Gefes y 
oficiales de reemplazo y Jos que se hallen pendien. 
tes de revalidación de sus empleos, á los puntos 
que se les señalen próximos á su residencia, con 
objeto de ser examinados por los respectivos QQ-
nerales Inspectores de revista, en ja parte de or
denanza, táctica y manejo de papeles que á cad^ 
pual corresponda, según su empleo, con arreglo á 
las instrucciones que se espedirán al efecto.=De 
Real orden lo digo á V . E , para su conocimifpt^ 
y á fin de que disponga lo conveniente para qip 



a is 
llegue á noticia de los comprendidos en esta me
dida.—Y lo transcribo á V . S. con el propio obje
to, haciéndolo insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, para la debida publicidad." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
misma, con el objeto espresado en la antepedente 
Real resolución. León 31 de Agosto de 1849 = £ 7 
Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

Núm. 402. 

Administración de Contribuciones Indirectas de la 
provincia de León. 

En conformidad al artículo 100 y siguientes 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, todos 
los Ayuntamientos de esta provincia que se hallan 
encabezados con la Hacienda por la Contribución 
de Consumos y opten por celebrar remates de 
puestos públicos y ramos arrendables para con su 
producto atender al cubrimiento de su cupo anual, 
e s t á ñ e n l a obligación de dar principio á ellos el 
1.° de Setiembre de cada año , debiendo tenerlos 
concluidos el 1." de Octubre siguiente y remitir los 
espedientes originales antes del 15 del mismo al 
Sr. Intendente, para la competente aprobación, 
sin la que ningún Ayuntamiento puede llevarlos á 
efecto á no incurrir en la nulidad y multa que mar
ca el artículo 112. 

Igual aprobación exije el 122 en los reparti-
mientos'de que hablan el 114 y siguientes. 

Si , lo qué no es de esperar, algún Ayunta
miento procediese á llevar á efecto la subasta ó el 
repartimiento antes de obtener Ja aprobación del 
Sr. Intendente, sin consideración alguna, solicita
ré contra el que lo verifique, Ja nulidad y multa 
que prescribe el espresado artículo 112. 

Me prometo que todos Jos Ayuntamientos de 
Ja provincia procurarán evitarme tal disgusto, y 
que se esmerarán, cuanto sea posible, en dar la me
jor ilustración á Jos espedientes de remates y re
partimientos, arreglándolos á lo que dispone el re
ferido Real decreto y demás órdenes vigentes de 
consumos. León 30 de Agosto de l84y.=Ramoii 
Alvarez Quiñones. 

Continúa el Real decreto de 30 de Marzo de 1849 
sobre Escuelas normales, inserto en el número ante

rior. 

A r l . 37. Podrán iguolmente proponer que se cier
ren las escuelas privadas, cuyos maestros no estén 
siifii.isMtemente autoiizados, ó que por los vicios de 
que adolezcan sean perjudiciales A la niñez y á la en
señanza. 

A r i . 38. E l Inspector evacuará todos los infor
mes que le pida el Gefe político de la provincia, el 
cual podrá disponer que se practiquen las visitas ex
traordinarias que estinte conveniente, dirigiéndose 
para ello á la comisión provincial, si tienen por ob

jeto las escuelas ordinarias, y al Rector ó Director 
del Instituto si se refieren á las escuelas normales. 

Art. 39. En los primeros dias de cada mes los 
Inspfctores de provincia datan á la Dirección gene
ral de Instrucción pública un parte sucinto de los 
trabajos en que durante el mes anterior hubiesen es
tado ocupados. 

TÍrULO IV. 

Del abono del sueldo y dietas de los Inspectores. 

Art. 40. Los Inspectores generales cobrarán su 
S te'do de la pagaduría del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas; los demás de las cajas 
provinciales. 

Art. 41. A los Inspectores generales que salgan 
á visitar las provincias, se les abonara: 

1. " Los gastos de viaje, que justificarán con los 
recibos de las adminisiniciones de diligencias, men
sajerías ú otros medios de trasporte que se vean 
precisados á emplear. 

2. ° Treinta reales por cada dia de los que estéo 
fuera de Madrid. 

Art. 42. Ames de su marcha se les entregará una 
cantidad proporcionada al tiempo que haya de du
rar la visita, dando después cuenta de su inversión. 

Art. 43. A los Inspectores provinciales se les 
abonarán también los gastos de viaje, según los me-
diosde trasporte que existan en la provincia, y ademas 
Jg rs. por cada uno de los dias que hayan de estar 
fuera de la capital. 

Art. 44. La comisión provincial, al tiempo de 
redactar el itinerario de que habla el art. 23, for
mará también el presupuesto de lo qiie haya de cos
tar el viaje, y lo remititá al Gefe político para que 
espida el libramiento, y se pague el importe antes 
de que el Inspector emprenda su marcha. Este, cuan
do vuelva, presentará cuenta justificada de la inver
sión de la suma. 

Art. 45. La justificación de cuentas constará de 
dos partes. 

1. a Gastos de viaje. 
2. " Dias que el Inspector haya estado fuera del 

punto de su residencia con la competente autoriza
ción. Este extremo lo acreditarán los Inspectores 
generales, presentando una orden, de la Dirección 
general que fije el tiempo que sea de abono como 
invertido en la visita, y los Inspectores de provin
cia con otra de la comisión, que tenga el mismo ob
jeto. 

T I T U L O V. 

De los secretarios de las comisiones provinciales. 

Art. 46. Los secretarios de las comisiones pro
vinciales estaran subordinados a los respectivos Ins
pectores, los cuales cuidarán de que cumplan con 
las obligaciones que les impone su encargo, de que 
tengan las horas necesarias de ofi.ina, y desque no 
se distraigan en otras ocupaciones ó empleos, lle
vándose a debido cumplimiento lo prevenido en el 
Viliimo párrafo del ait. 24 del Real decieto de 30de 
Marzo de este año. 

Art. 47. Tendrán su oficina en el local del Go
bierno político, estando al cuidado de los subalter
nos de esta dependencia el aseo y policía de la mis-



ma. Los g.nto? de esterado, lumbre, correo é im
presiones se satisfarán de los fondos provinciales, de
biendo el secrelario presentar cuenta justificada que 
aprobará el Gefe político, previo examen y censura 
de ia comisión. 

Art. 4ÍÍ. Los gastos que según el art. 25 del 
Real decreto de 30 de Marzo de este año deben 
correr por cuenta del secrelario, son los de papel, 
carpetas, plumas y demás objetos de corto valor 
qi'<e exija la correspondencia, como igualmente el de 
amanuense cuando quiera tenerlo; pero los libios en 
blanco ó rayados que sean precisos para registros y 
demás trabajos de la oficina, se pagaran también de 
fondos provinciales. 

Art. 49. E l secretario llevará un libro de acias 
cuyas bojas todas han de estar rubricadas por el pre
sidente de la comisión. A l margen se anotarán los 
asistentes á cada sesión, cuya acta se rubricará por 
el que la hubiere presidido y por el mismo secreta
rio. 

Art. s o . E l archivo de la comisión estará á car
go del secretario, quien habrá üe .tenerlo perfecta
mente arreglado, dando a los papeles la clasifica
ción debida. 

Art. 51. Se tendrán reunidos en secretaría todos 
los decretos, reglamentos y órdenes generales que se 
•hayan expedido sobre instrucción pilinaria desde la 
ley de 21 de Julio de 1831), ó se espidieren en lo 
sucesivo, acompañando a esta colección el índice 
cot respondiente. 

Ai t . 52 Habrá un registro en que conste con 
toda exactitud la entrada de las solicitudes y espe
dientes, el cuiso que se les dé y las resoluciones que 
se dicten. 

Art. 53. Finalmente, se llevará en la secretaría 
un libro en qué deberán anotarse las escuelas que 
existan en la provincia, sus dotaciones y los fondos 
con que se sostengan, los maestros que las regenten, 
las mejoras que se hugan en ellas, y todo lo demás 
que sea pieciso para formar una idea exacta del es 
lado de la instrucción primaria en la misma provin
cia. Este libro se arreglará al modelo que circule 
la Dilección general de Instrucción pública. 

. Aranjuez 20 de Mayo de i849.=:Bravo Murillo. 

¿irtteulos del plan de Estudios á que se hace refe
rencia en el regiatueiito orgánico ue ¡as Escuelas nor

males (t). 

Art. 77. Ningún catedrático podrá ser privado de 
SU cátedra sino en virtud de espediente gubernativo, 
que se formará oyéndose sus descargos, y precedien
do el dictamen del consejo de Instrucción pública. 
(Citado en el art. 36 del reglanienio orgánico de Es
cuelas normales) 

Ait..105. Los Gt-fes políticos, en virtud de fa
cultad que les concede el párrafo 1." del art. 4* de 
la ley de 2 de Abi i l de 1B45, tendrán también el 
derecho de inspección sobre todos los estableci-
mientos de instrucción pública de sus respectivas 
provincias; pero no tomaran nunca por sí medida al-

(1). Pora 1)110 los k'itori 'S tonynu nuihli i lino: rcfurenHn ni 
l i l l i n m arreglo ilu lu U M n i n - i m i ii i imiiii», ÍMSI'Iliuiins ¡uiiii los 
articulus del plan gcncrul ile Kstmlins y ilü SU irg'i.mmulo, men-
cionados cu el mgauku de lus escuelus iiunnules. 

A 19 
gtini que tengr.- reLcion con la ens. ñ-m/.. ó el tégi-
meii imerior de lus e;cuelrts; lisriit indose -u üiiiondad 
á aconsejar a los Rectores ó Directores cuanto crean 
conveniente; particip.iral Gobierno ¡os virios y abt'sos 
que observen; proponer ¡as reform is que estimen 
oportunas, y lomar en los asuntos de orden pi'iMiro 
las disposiciones que eMén en sus fucuUades. {Cita
do en el art. 70 de dicho reglamento. 

Artículos del reglamento para la ejecución del plan 
de Estudios á que se hace referencia en el orgánico 

Ue Escuelas normales. 

DE LOS fiJl-.RCiCIOS ve. OPOSICION. 

Art. 123. Cuando hubiere de proveerse alguna 
cátedra, se anunciará por la Dirección general de 
Instrucción pública la vacante en la Gaceta y Bole
tines oficiales de las provincias, llamando oposito
res, señalando el tiempo en que deberá tener efecto 
el concurso, y la clase y número de ejercicios á que 
habrán de sujetarse los opositores. Este anuncio se 
hará con anticipación de dos meses. 

Art. 124. Lasque se hallaren en el caso de hacer 
oposición, presentaran a la Dirección, antes de espi
rar el plazo señalado por los edictos convocatorios, 
una solicitud acompañada de sus títulos, con su rela
ción de méritos y servicios. E>tos documentos los pa
sará la Dirección á los jueces del concurso, apenas 
espire el término designado. 

Art. 127. Antes de que llegue este dia ( t ) , pre
vio aviso del piesidente, se reunirán los jueces para 
instalar la junta censoria, y tratar del modo de pro
ceder en los actos del concurso; se leerá la lista de 
los opositores, y se acordará el dia y hora en que 
se les haya de reunir, para lo que se fijarán con tres 
dias de anticipación carteles en los parajes acostum
brados de la Universidad, publicándose también en 
el Diario de Avisos 

Art. 128. En este dia, reunidos los jueces en pú
blico con los opositores, se esciibirín en cédulas los 
nombres de estos, y se introducirán en una urna. 
Acto continuo el presidente ir.i sarando estas pape
letas, leyendo en alta voz los nombres que conten
gan, y se formarán las trincas p.ira los ejercicios, 
reuniendo estos nombres de tres en tres, según el 
orden de nuineracion con que vayan saliendo. Si el 
número de opositores no fuese ex ictameute divisible 
p ir tres, y sobrasen dos, estos formarán solos una 
p.ireja: si sobrase uno, este se unirá a los tres ante
riores, formándose con los cual 10 dos parejas. 

Art. i2(j. E l dia y hora en que cada trinca ha
ya de actuar, se anunciará con cuarenta y ocho horas 
de anticipación. Si media hora después de la señalada 
no se presentase el opositor al ejercicio sin mediar 
impedimento f í s i c o , de que deberá dar av¡«o opor
tunamente juslilicmdolo, se entenderá que renuncia 
al concurso. Aun habiendo semejante impedimento, 
jamas se podrán retrasar por él las oposiciones arri
ba de diez dias. 

Ar t . 140. Durante los ejercicios, los jueces ha
rán para su uso pjnticular sobre todos los actos de 
cada opositor las notas que les paiecieren oportunas, 
en un pliego que cada uno tendrá preparado ai efec
to. También deberán tener a la vista una nota de los 

( I ) E l lijailu piira las oiiosluimus. 



/i20 
libros que cada opositor hubiere pedido para sus di-
fsrentts actos. 

Art. 141. Terminada la oposición, los jueces del 
coocurso, dentro de ocho días, y conferenciando en
tre sí, harán la piopuesia de los tres roas beneméri
tos, omitiéndose la calificación de los restantes. E l 
presidente de la comijion elevará al Gobierno la 
propuesta, fundándola, y acompañando el expedien
te y voto pauicular del que disintiese, si desea con
signar su opinión, para los efectos que puedan con
venir. (Artículos citadas en el 20 del reglamento or
gánica de Escuelas narmaks.) 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Escuela norma! de Lcon. 

Previniéndose en el art. 48 del Reglamenlo vi-
grnte de Escuelas normales de Instrucción primaria 
que el curso tmpiece el i." «le Octubre de cada 
año y concluya en 3o de Junio; se avisa á los in
teresados que la matrícula estará abierta desde el 
día de la {echa hasta fin del mes corriente. León a 
de Setiembre de i849.=El Director, Jacinto Ar
guello Rosado. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanfa 
general de Castilla la fieja 

Hace saber: que por Real órden de 27 del ac
tual se ha servido S. M. resolver se proceda á una 
tercera subasta para contratar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeún
tes en la Capitanía general de Cataluña; por térmi
no de un año: á contar desde t." de Ostubre próxi
mo a fin de Setiembre de J850; en su virtud se con
voca á una tercera y simultanea licitación con suje
ción al pliego general de condiciones que estara de 
manifiesto en la Secretaría de la Intendencia ge
neral miliiar (Madrid) y en la particular del citado 
distrito (Barcelona) y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real órden de 26 de Diciembre de 
1846, cuyo remate tendrá lugar ante los [uzgados 
de las mismas el dia 12 de Setiembre próximo á la 
una de la tarde en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clava y terminantemente tos precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satUfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los téi minos propuestos , siendo pre

ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser ésta, dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con-
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid gr de Agosto de i849.r:Pe-
dro Angelis y Vargas.=Salvador Martin y ialazar. 
Secretario, 

Alcaldía constitucional de Grajal de Campos, 

Se halla vacante la plaza de médico titular de 
Grajal de Campos, con la dotación de 5,Soo rs. anua? 
les pagaderos por trimestres de las fondos públicos 
de la villa. Los aspirantes dirigirán sus .solicitudes 
francas de porte a esta Alcaldía dentro de veinte 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia , pasados los cua
les se proveerá la plaaa en el pretendiente que reú
na las mejores cualidades. Grajal 21 de Agosto de 
18 49'—Juan Francisco de la Mota, 

P A U T E NO OFICIAL, 

El día 29 de Agosto último se eslravió del pue* 
blo de Galleguillos una muía de tres anos cumpli
das, alzada como siete cuartas, pelo castaño y bra
gada, tiene en uno de jos h¡jures un refregón de un 
clavo que aun no ha echado pelo, bastante íor^ 
mada y la clin algo rozada. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso en dicho pueblo de 
Galleguillos á D. Juan Rubio y en esta ciudad en el 
comercio del Sr. Bolines, quienes darán una gratifi
cación y abonarán los gastos, 

E n al dia 21 de Agosto para ¡imnnacar el 2 5 faltaron tres car 
balU'.rias en los campos ¡imiediíitos o! puerto de Ventano, ¡érmiim 
del pueblo de Torrebarrio, couoejo de Babia do abajo, partido de 
M u r í a s de Paredes. 

Solas . Una yegua cas taña , de seis años , zaina, su abada sie
te cuartas escasas, poco mas 6 menos hierro en el cadril derecho, 
E n el pescuezo (¡ene una cicatriz de tu mordedura de qu caballo, 
Vun potra de un año metida en dos, negra pelirrala ¡¡ zaina, ú 
liijode lo yesua. 

Otra potra mamona pelirrata y tiene unos pelos blancos en la 
frente. 

1.a tosona ha sido alosada en primavora pescuezo y cola. L a 
psrsuna que íepa su paradero so serv i rá dar aviso á 1). Josii V e 
ga del pueblo de Torrebarr io , quien dará una giatilicocioit y 
abonará los gastos. 

LEÓN: IMI'BGNTA DE LA VIUDA E UUOS BE MIÑÓN. 


